
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA METROMODAL S.A. 

Se comunica a! público que la compañía METROMODAL S.A., reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario del cantón Pedro Carbo, el 27 de julio de 2012, jue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-12- 0 0 0 5 ¿ 4 3 

el . 
11 SEP ¿di 

1.- REFORM ESTATUTO.- Se reforma el artículo tercero del estatuto social, que se refiere al 
objeto, el cual dirá: “La empresa se dedicará a realizar el servicio de transporte comercial 
exclusivo de carga pesada a nivel nacional e internacional, sujetándose a las Decisiones y 
Resoluciones de la Comunidad Andina de Naciones y disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial...”. Además al estatuto se agregará lo siguiente: 
“3.1.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio exclusivo 
comercial de transporte de carga pesada...”; “3.2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 
unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la Compañía, previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial.” “3.3.- La Compañía en todo lo relacionado con el 
Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictare la Agencía 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial...” 

Ara 

Guayaquil, 14 SEP A 

   , Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

  
 


